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ACTA DE AUDIENCIA 
ENTREGA PROVISIONAL DE VEHÍCULO 

(19 de abril de 2023) 
 

Delitos: LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRASNSITO. 
 

HORA DE INICIO: 10:30 a.m. HORA FINAL: 11:15 a.m. 

PARTES E INTERVINIENTES: 

AUTORIDAD, PARTE O 
INTERVIENIENTE 

 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
ASISTIÓ 

Juez: Hector Julio Useche Castañeda Si 

Fiscal: Dra. CLARA LESBY FUERTE SANCHEZ   
Fiscal 11 Local en Guamal, Meta 

 
Si  

Ministerio Público Dra. YENNY JAZMIN REY SANCENO 
Personera municipal  

de San Carlos de Guaroa, Meta 

 
No 

Víctimas:  VÍCTOR BARRGÁN GONZÁLEZ 
(Conductor motocicleta) 

 
Si 

Apoderado de víctimas NA No 

Indiciado: MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL  
C.C. No. 80.164.349 de Bogotá D.C. 

 
Si 

Defensa: Dra SANDRA LILIANA HERRERA HERRERA Si 

Diligencia Decisión 

Entrega provisional 
vehículo de placas 

JSN178 
 

Se ordena la entrega provisional del vehículo de placas JSN178. 
La Fiscalía deberá expedir el respetivo oficio ante el 
parqueadero correspondiente. Igualmente se dispuso oficiar 
inmediatamente y por secretaría a la Oficina de Transito 
correspondiente para que realice anotación en los certificados 
de libertad. Sin recursos. 

 
Protocolo y presentación.  
 

DEFENSA: Solicita la entrega provisional del siguiente vehículo:  
 

 
 

(Motivación en audio y video). FISCALÍA: Avala solicitud. (Motivación en audio y video). 
 

DESPACHO: Se ordena la entrega provisional del vehículo de placas JSN178, conforme lo dispone el 

artículo 100 del C.P. y 100 del C.P.P. La Fiscalía deberá expedir el respetivo oficio ante el parqueadero 
correspondiente, sin que hubiere cobro de servicios de parqueadero. Igualmente se dispuso oficiar 

inmediatamente y por secretaría a la Oficina de Transito correspondiente para que realice anotación 
en los certificados de libertad. (Motivación en audio y video). FISCALÍA y DEFENSA: Sin recursos. 

(Motivación en audio y video). 

 
NOTA: Esta acta se suscribe conforme a lo normado en el Numeral 2º Artículo 146 del C. de P.P. 

 
 

HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA 
Juez 


